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1 Existencia del proceso monitorio

En Bélgica existe un procedimiento monitorio sumario de requerimiento de pago. Este procedimiento simple,
descrito en los articulos 1338 a 1344 del Cédigo Procesal (code judiciaire), se utiliza para reclamar el pago de
una deuda cuya cuantia es relativamente pequefia en determinados tipos de casos.

Las disposiciones legales relativas al proceso monitorio sumario se pueden consultar en el sitio web del Servicio
Plblico Federal de Justicia:

¢ Haga clic en «Legislacién belga - Legislacion consolidada e indice legislativo» (en la parte inferior derecha
de la pagina).

Haga clic en «Legislacién belga».

Seleccione «Cédigo Procesal» en la seccién «Tipo de ley».

Teclee «664» en el titulo «Términos».

Haga clic en «Blsqueda» y después en «Lista».

Haga clic en «Detalle».

Busque «Capitulo XV».

1.1 Ambito del procedimiento

1.1.1 ;A qué asuntos es aplicable este procedimiento (por ejemplo, solo a las demandas pecuniarias, solo a las
reclamaciones contractuales, etc.)?

Solamente puede utilizarse para las demandas que tienen como objeto una cantidad de dinero.
1.1.2 ;Existe un limite maximo para poder reclamar un crédito mediante este procedimiento?

En el articulo 1338 del Cédigo Procesal se establece que este procedimiento solo se aplica a las demandas en las
que la deuda dineraria no exceda de 1860 euros.

1.1.3 ;Acudir a este procedimiento es facultativo u obligatorio?
Este procedimiento monitorio sumario es de caracter puramente facultativo.
1.1.4 ;Se aplica este procedimiento cuando el deudor reside en otro Estado miembro o en un pais tercero?

No. En el articulo 1344 del Cddigo Procesal se establece que el procedimiento monitorio sumario solo es de
aplicacién cuando el deudor tiene su domicilio o residencia en Bélgica.

1.2 Tribunal competente

Este procedimiento puede iniciarse tanto ante los juzgados de paz como ante los tribunales que sean
competentes para conocer de la demanda. En relacién con la competencia de los juzgados de paz, véase la
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seccion sobre la «Competencia de los érganos jurisdiccionales - Bélgica». En los litigios contemplados en el
articulo 1338 del Cédigo Procesal, se pueden aplicar asimismo esas disposiciones a las demandas que sean
competencia del tribunal de comercio y del tribunal de policia.

1.3 Requisitos formales
1.3.1 ;Es obligatorio el uso de un formulario normalizado? En caso afirmativo, ;dénde se puede obtener?)

No existe ningln formulario normalizado para incoar el procedimiento. La ley, sin embargo, establece una serie
de requisitos en cuanto al contenido del emplazamiento de pago y al escrito en el que se presenta la
reclamacién ante el tribunal.

Antes de remitir una peticiéon escrita al tribunal, el acreedor debe enviar al deudor un emplazamiento de pago.
En el articulo 1339 del Cddigo Procesal belga se impone esta obligacion. El emplazamiento de pago puede
hacerse en forma de notificacion por el agente judicial o de carta certificada con acuse de recibo. En el articulo
1339 se establece asimismo el contenido del emplazamiento, so pena de nulidad. Dicha informacion es la
siguiente:

¢ Referencia a los articulos del capitulo dedicado al procedimiento monitorio sumario en el Cédigo Procesal
belga.

e Emplazamiento de pago en el plazo de quince dias desde la notificacién o el envio de la carta al deudor.

e La cantidad requerida.

e El tribunal ante el que se interpondrd la demanda si el deudor no paga.

En los quince dias siguientes a la expiracién del plazo de quince dias sefialado en el emplazamiento, se enviard
la demanda al tribunal mediante peticién escrita por duplicado. En el articulo 1340 del Cédigo Procesal se
establece el contenido de esta peticién. Esta deberd incluir lo siguiente:

e La indicacion del dia, mes y afo.

El apellido, nombre propio, ocupacién y domicilio del solicitante vy, si procede, apellidos, nombres propios,
domicilio y condicién de sus representantes legales.

El objeto de la demanda y una indicacidn exacta de la cantidad requerida, especificando los elementos de
la deuda y los fundamentos de la demanda.

La designacidn del tribunal que deba conocer del caso.

La firma del abogado de la parte en cuestién.

Si el solicitante lo considera conveniente, puede exponer también las razones por las que se niega a conceder un
aplazamiento del pago.

Se adjuntaran a la demanda los siguientes documentos:

¢ Una fotocopia del documento en el que se fundamenta la reclamacién.

¢ Una copia de la notificacién del agente judicial o una copia de la carta certificada con el acuse de recibo o
de la carta original con la prueba adjunta de que el destinatario la rechazé o no la recogié de la oficina de
correos, asi como un certificado de que el deudor esta inscrito en la direccién que aparece en el registro
de la poblacion.

1.3.2 ;Se exige estar representado por un abogado?

Uno de los elementos necesarios de la demanda es la firma de un abogado. Ademas, en el articulo 1342 del
Codigo Procesal se exige que se envie una copia de la resolucién judicial al abogado del demandante por correo
ordinario. Estas son las Unicas disposiciones legales que requieren la intervencién del abogado.

1.3.3 ;Hay que especificar los motivos de la reclamacién?

La demanda debe redactarse con un nivel razonable de detalle. En el articulo 1340, apartado 1, parrafo tercero,
del Cédigo Procesal se sefiala que la solicitud debe contener el objeto de la demanda y la indicacién exacta de la
cantidad reclamada, especificando los elementos de la deuda y los fundamentos de la demanda.



1.3.4 ;Hay que presentar una prueba escrita del crédito reclamado? En caso afirmativo, ;qué documentos son
admisibles como medio de prueba?

Si. De conformidad con el articulo 1338, la demanda debe ir acompafiada de un documento que proceda del
deudor. Sin embargo, no es necesario que este documento constituya un reconocimiento de la deuda.

1.4 Inadmisién de la peticién inicial

Dentro de los quince dias siguientes a la presentacién de la demanda, el érgano jurisdiccional la admite o la
desestima mediante una resolucién dictada con cardcter reservado. El tribunal podréd conceder una prérroga del
pago o satisfacer parcialmente la demanda (véase el articulo 1342 del Cédigo Procesal). En cualquier caso, el
6rgano jurisdiccional tendra acceso a la informacién sobre los diversos elementos de la deuda y podra
desestimar algunos de ellos. Esto le permitird tener en cuenta cualquier pago que se haya producido entretanto.
También podra desestimar la totalidad de la demanda en el caso de que no se cumplan los requisitos
establecidos (véanse los articulos 1338 a 1344 del Cédigo Procesal).

Cuando el tribunal admita total o parcialmente la demanda, su resolucién producira los mismos efectos que una
sentencia en rebeldia.

El demandante deberd notificar la resolucidn judicial al deudor.

En el articulo 1343, apartado 2, del Cédigo Procesal se exige, so pena de nulidad, que el documento de
notificacién de la resolucién contenga los siguientes datos:

e Una copia de la demanda.

¢ Una indicacidn del plazo en el que el deudor puede presentar un escrito de oposicion.

¢ Los datos del tribunal ante el que debe presentarse el escrito de oposicién y la forma en que esto debe
hacerse.

Asimismo, el documento de notificacién deberd advertir al deudor que, de no mediar recurso en el plazo
indicado, podra ser obligado por todos los medios previstos por la ley a pagar las cantidades de dinero que se le
exigen.

En el caso de que el deudor no interponga un recurso de oposicién o de apelacién en el plazo establecido, la
resolucién se convertira en definitiva.

1.5 Recursos
Posibilidad de apelacién del demandante

Las posibilidades de apelar del demandante se establecen en el articulo 1343, apartado 4, del Cédigo Procesal.
El demandante no puede recurrir integramente la desestimacién o la admisién parcial de su demanda. Tiene, sin
embargo, la posibilidad de volver a presentar la demanda por el procedimiento ordinario (es decir, no sumario).
Si la demanda se ha admitido parcialmente, y el demandante prefiere a pesar de todo volver a interponerla por
la via ordinaria, es preciso que no haya notificado todavia la resolucién judicial al deudor.

Escrito de oposicién o recurso de apelacién interpuesto por el deudor

El deudor puede enfrentarse a la resolucién judicial de dos maneras: interponiendo un recurso de apelacién
contra ella o presentando un escrito de oposicién (la resolucién judicial tiene, en cualquier caso, las
consecuencias de una sentencia en rebeldia si admite la solicitud del demandante total o parcialmente: véase el
articulo 1343, apartado 4, del Cédigo Procesal). En ambos casos, el periodo para incoar el procedimiento de
recurso es de un mes desde la fecha de notificacién de la resolucién judicial (véanse los articulos 1048 y 1051
del Cédigo Procesal). Estos plazos se ampliardn cuando una de las partes no tenga domicilio, residencia, ni
direccién para notificaciones en Bélgica.

En este caso se siguen las normas habituales de oposicidn y de apelacién, con una excepcidn, prevista en el
articulo 1343, apartado 3, parrafo segundo, del Cédigo Procesal belga: al contrario que el articulo 1047 (que
requiere notificacién del agente judicial), el escrito de oposicién puede interponerse presentando en el registro
del tribunal tantas copias de la solicitud como partes y abogados interesados haya en el proceso. El secretario



judicial notifica entonces la oposicién al demandante y a su abogado mediante pliego judicial.

So pena de nulidad, el escrito (de oposicién) debe contener los datos especificados a continuacién. .

La indicacién del dia, mes y afio.

Los apellidos, nombre propio, ocupacién y domicilio de la parte que presente oposicién.

Los apellidos, nombres propios y domicilio de los acreedores y los apellidos de sus abogados.
La resolucién judicial contra la que se formula oposicién.

* Los fundamentos juridicos en los que se basa la parte que presenta oposicién.

A continuacién, el secretario judicial convocara a las partes para que comparezcan en audiencia ante el juez.

1.6 Declaracién de oposicion

La legislacion belga no prevé expresamente ninguna disposicién para la presentacion del escrito de oposicién a
la demanda.

El deudor puede aportar informacién ante el juzgado de paz, lo que no alterara el caracter de la sentencia en
rebeldia.

1.7 Consecuencias de la oposicién del deudor

Como se ha dicho anteriormente, no se prevé disposicion alguna para la presentacién del escrito de oposicién a
la demanda. Con independencia de que el deudor se oponga o no a la resolucién judicial, el procedimiento
judicial sumario seguira su curso normal.

1.8 Consecuencias de la ausencia de oposicion
Véase la respuesta al punto 1.7.
1.8.1 ;Qué hay que hacer para obtener una resolucién ejecutiva?

1.8.2 ;Cabe interponer un recurso contra esta decisién?

Ultima actualizacién: 24/10/2019

El punto de contacto correspondiente realiza el mantenimiento de la versién de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidén Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la version original. Ni la RJE ni la
Comision Europea asumen ningun tipo de responsabilidad con respecto a la informacién o los datos contenidos o
mencionados en el presente documento. Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los
Estados miembros responsables de esta pagina.



